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AÜVKIITKNCJA OFICIAL 

l íyc» , ónlrtic» y anunc ios que h a y a n di» Insertarse en 
gOLiiTlN' 6 oviciAi.F.fc »»» tiuu de inamtor i l Jofc Polít ico 
¿Uro. por c u > ' ° c o n d u e l o se pasarán á lo» Editores de los 

— ¿rwnado* periódico». 
(¡lealorden de 6 de Abril de 1 8 3 0 . , 

%e f u b U e n t o i l u f lo»» « l i n i e x c e p t o l o a d o m i n g o * . 

P B r e í o s D C s n . s c a i p c i ó r í 

Kn «SlA capi ta l , l l evado á d o m i c i l i o , a'oo pésela» menstmlr» ant i c ipadas ; 
fuera dr ella a 'oo al me». • al tr imestre, l t s emes tre y 23 'eo por un a ñ o . 

S e admiten suscripcioiiear.u Madrid, en la Adminis trac ión del BOLETÍN, plaza 
¿c S a n t i a g o , 2 . —Fuera do esta cap i ta l , directamente por medio de carta á la 
Admini»' .ración, con inclus ión del Importe del t i empo de abono en s a l i o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dlsponlcrlonra de la» Autor idades , «acepto las que s e a s 
á instancia «!« parle no pobre, s e Insertarán of ic ia lmente . aa'« 
m i s m o cualq<:ier anuncio concerniente ni STVÍCÍO nacional qoa 
dimane de las m i s m a s ; pero las de in(»rcs particular p a g a r á s 
50 céntimo» de peseta p o r c a d a l inea de Inserción. 

l i imi- i ' i i M i i c l t n 4 0 c e n l l m t i * ti.« pGMCta 

ÍSiQErvIA DEL CONSEJO DE M I X i S T H O S ¡ 

SS. MM. ei R E Y y la R E I X A Re- ¡ 

jante (Q. 1). G.) y rVugusta H e a l F a -

niia coutiuúan eu e s t a Corte s in 

urodad eu su i m p o r t a n t e s a lud . 

Real decreto 

En el expediento y autos de competon-
•U promovida cutre el Gobernado!* civil 
•hUprovincia de Albacete y el Juez de 
fatrucción de Helhn, de los cuales re-
ftlla: 

Que el periódico La Unión Democráti-
« de Albacete, correspondiente al 2 de 
Abril de 1838, publicó un remitido sas -
«ilo por D. Joaquín Alcántara, en ol cual 
•denunciaba el becho de quo «1 Alcalde 
*untur, D. Adolfo Abellán Loreule, ha
to detenido á D. Eluardo A. do Castro, 
ftlico titular de aquella villa, condu-
**0'lole por una pareja de la Guardia ci-
t»»Ucárcel pública, en la misma for 
**que$e ha3o con los criminales, por el 
•*«<> de no babor querido el referido Cas-
"contestar á la pregunta que !e dirigía 

Alcalde de si estaba dispuesto ó no á 
ptiquar h palabra titular en las certi-
^ o i i s d o defuncióu que expidiese: 

Qae el Fiscal de la Audicucia de Al-
Jĵ k envió uu ejemplar del cí talo pe-
/ ^ l t 0 al Juzgado de Halhn para que 
^ d i e s á 4 l a averigua, ion de los he-
;/J* denunciados y á loque en derecho 
^««poadiera: 

w recibida declaración por el Juz 
£ ü denunciante D. Joaquín de Aloán-

Manifestó éste quo en el remitido in-
i j . *Q fll periódico había querido aludir 
I? , l&r de hechos de carácter arbitrario 
E ¿ ! * 0 pJ':<5»tados por el Alcalde, á dl-
wR* d e l e r n * i n a c i o n e s inmotivadas or_ 
E¡¡¿* P° r dicha Autoridad, y llevadas 
b¡y 0 I ' 0 r los Agentes de policía, constl" 
*»ito ° * l 0 S ' l o l e m < 1 0 8 on la cárcel ó dc-

* ^ n t o u U D Í C * u l l 1 u e 8 , n s a b o r P ° r 

U . P°» la causa; el denunciante 
j ^ d e ? 8 Personas, que baldan sido ob-

n < j l ó n ' aíladiflndo qu-: él m i s -
I a "-atado d -tenido en su oasi i>or 

ord*üi del Aloaldc tres días por el Itecho 
de haber manifestado respectivamente al 
Alcalde que consideraba como ilegal ó 
poco correcto, el que no se lo facilitasen 
los recibos talonarios do la contribución 
de consumos mioutras no pagase la quo se 
lo bahía Impuesto para atenciones munici
pales; concluía Alcintara adicionando la 
denuncia con el beeho de haber impuesto 
el Alcalde algunas mullas sin formalidad 
legal y cobrándolas eu metálico á las per
sonas cuyos nombres citaba y á otras que 
uo recordaba, y por último, había verifi
cad» á los tablajeros una exacción: 

Que instruida la correspondiente cau
sa, terminado el sumario y remitido a la 
Au licncia «le Alhacoto, el Gobernador do 
dicha provincia, á instancia de D. Adol
fo Abellán, y oída la Comisión provincial, 
requirió dc inhibición á la Audiencia, ale
gando que aún cu la hipótesis do quo el 
Alcalde de Outur so hubiera excedido al 
imponer las multas y al acordar las deten
ciones objeto de la denuncia, existe una 
cuestión previa quo depurar en la vía ad
ministrativa, cual es el examen de lo ac : 

tos ejecutados por el Alcalde, dependien
do el fallo que los Tribunales han do pro 
uunoiar de la resolución que se dicte sobre 
la indicada cuestión previa; el Goherna. 
doroitabalos artículos 77, 111 y 171 y id pá
rrafo 3.° del art. 187 de la ley Municipal; 
22 tío la Provincial y 3.° del Real decreto 
do 8 de Septiembre de 1887: 

Quo substanciado el incidente, la Au
diencia sostuvo su jurisdicción, fundán
dose en que los hechos de que se trata en 
la presente causa revisten los caracteres 
del delito definido y penado en el art. 210 
del Código, correspondiendo por tanto su 
represión^á la jurisdicción ordinaria: 

Que el Gobernador, de aouerdo con la 
Comisión provincia!, insistió en su reque 
rimí-tilo, resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto, que ha seguido sus trá
mites: 

Visto el art. 3 . e del Real decreto de 
8 do Septiembre de 1887, que prohibe á 
los Gobernadores suscitar contiendas en 
los juicio» criminales, á uo ser que el cas
tigo del delito ó falta haya sido reservado 

• por la ley á los funcionarios de la Admi-
; nistración, ó cuando en virtud do la mis-
1 ma ley deba decidirse por la Autoridad ad-
: minislrativa alguna cuestión previa de la 

cual dependa el faUoque losTribunalesor
dinarios ó espaciales bayau de pronunciar: 

Visto ol art. 77 de la ley Municipal, 
según ol cual, los que por iufraccióu do 
las Ordenanzas y reglamoutos Impongan 
los Ayuntamientos, sólo pueden ser mu l 
tas quo no oxcedan de 150 pesetas on las 
capitales •le provincia, 25 on las do par
tido y pueblos dc 4.000 habitadles y 15 cu 
los restantes, con el resarcimi «uto d«l 
daño causado é indemnización de gastos 
y arresto de uu día por duro en caso de in
solvencia; para la oxaccióu dé estas mul 
tas se proc-derá cu conformidad á lo -lis-
puesto on los artículos 185, regías 1.* , 
2.* y 3 . a . 1880 y 188;clJuoz municipal des
empeñará las funciones que en el art. 188 
se encomiendan al de primera instancia; 
contra la imposición gubernativa pued« 
el mullido reclamar conformo al art icu
lo 187: 

Visto el art. 111 do la propia ley, que 
atribuyo al Alcalde único, ó primero eu 
su caso, como Jefe de la Administración 
municipal, la facultad de publicar, ejecu 
lar y hacer cumplir los acuerdos del Ayun
tamiento cuando fueron ejecutivos y uo 
mediare causa legal para su suspensión, 
proce lleudo, si fuoro necesario, por la vía 
de apremio y pago, imponiendo multas 
que en ningún caso excedan do las que 
establece el art. 77, y arresto por insol
vencia: 

Visto el art. 210 dol Código, que se
ñala las penas en que incurro el funcio
nario público que detuviera á uu ciuda
dano, á no ser por razón del delito, no 
eslaudo eu suspauso las garantías consti
tucionales: 

Visto el art. 212 también del Código, 
«jue señala las penas eu que incurre el 
funciouario público que uo siendo Auto
ridad judicial, y no estando en suspenso 
las garantías constitucionales, detuviere 
á un ciudadano por razón de delito y no lo 
pusiere á disposición de la Autoridad ju
dicial en las veinticuatro horas siguientes 
á la en que se hubiere becho la deteución: 

Considerando: 
1.° Que á la Administración correspon

de examinar si las mullas impuestas por el 
Alcalde de Outur le fueron con arreglo á 
las facúltales que á dicha Autoridad 
atribuye la ley Municipal, pudiendo la 
resolución administrativa quo se dicte so
bro c-o punto iulluir eu el fallo que los 
Tribunales hubieren de pronunciar. 

2.° Que no suceda lo propio respecto 
alolrohcchodenunciado, ó sea el relativo 

á las detenciones acordadas y llevadas á 
cabo por ol referido Aloalle, extremo 
sobre el cual la Administración no tiene 
quo resolver cuestión alguna previa, ha
llándose los Tribunales cu posesión de los 
dalos necesarios para apreciar los carac
teres de eso hecho y determinar si consti
tuyen ó uo delitos, dailas sus circunstan
cias y la responsabilidad en que hubiere 
incurrido el autor del mismo. 

Conformándome con lo consultado por 
el CbnsyjO de Eslado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el RRT 
D. Alfonso XIII, y como RKINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decidir esta compntoncia á 
f a v o r d a l a \ d m ¡ i . ¡ a l . I • •\ | , u u CU v . i l o 

la denuncia se refiere á imposición y exac
ción de multas, y á f ivor de Autoridad 

| judicial respecto á los demás hechos de-
- nunciados. 

Dado en San Sebastián á dier. y nueve 
de Octubre do mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Minis tros , 

Antonio Cánovas dol Castillo. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Jiealts decretos 

De conformidad con lo prevenido en los 
artículos 239 y 201 de la ley provisional 
sobre organización del Po 1er judicial; 

En nombre de Mi Augusto Hijo «1 R E T 
D. Alfonso XIII, y como R B I N \ Regente 
del Reino, 

Vengo en jubilar, con el haber quo por 
clasificación le corresponda y los honores 
dé Presidente del Triboual Supremo, i 

I D. Manuel León Romero, P e s i lente de 
Sala del mismo Tr ibunal . 

Dado en San Sebastián á veinte de 
Oetubre de mil ochocientos noventa. 

M A R Í A CRISTINA 

El Minis tro de Gracia y Just ic ia , 

Raimundo Fernández Villaverde 

De conformidad con lo provenido en 
los artículos 239 y 204 de la lev provisio
nal ¿obre organización del Poder judicial; 

Eu nombre de Mi Augusto Hijo el R E T 
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D. Alfonso XIII, y como BEINA Regente 
del Reino, 

Vengo en jubilar, con el haber que 
por clasificación le corresponda y los 
honores «le Presidente de Sala del Tribu
nal Supremo, á D. Luciano Boada y Va-
lladolid, Magistrado del mismo Tribunal. 

Dado en San Sebastián á veinte de 
Octubre de mil ochocientos noventa. 

MARÍA. CRISTINA. 

El Ministro de Gracia y Just ic ia , 

R a i m u n d o Fe rnández Vil lavordo 

De conformidad con lo prevenido en 
el núm. 3.° del art. 14$ de la ley pro
visional sobre organización del Poder 
judicial; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Presidente de Sala 
del Tribunal Supremo, cuyo cargo resulta 
vacante por jubilación de D. Manuel León 
y Romero, á D. Antonio María de Pr iday 
Sánchez, Magistrado del mismo Tribunal. 

Dado en San Sebastián á veinte de Oc
tubre de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El Ministro de Gracia y Justicia, 

R a i m u n d o Fe rnández V ü l a v e r d e 

De conformidad con lo prevenido en 
los artículos 144 de la ley provisional so
bre organización del Poder judicial, y 2.° 
del Real decreto de 26 de Diciembre 
de 1836; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
Ao\ R o í m i . 

Vengo et promover en la tercera va
cante á la plaza de Magistrado del Tribu
nal Supremo que resulta por jubilación 
de D. Luciano Boada, á D. Victoriano 
Hernández y García de Quesada, Magis
trado do la Audiencia de Madrid, que 
reúne las condiciones exigidas en los cita 
dos artículos. 

Dado en San Sebastián á veinte de Oc 
tubre de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

El MmUtro de Gracia y Jus t i c ia , 

R a i m u n d o F e r n á n d e z Vi l laverde 

De conformidad con lo prevenido en 
el u t . 144 de la ley provisional sobre 
organización del Poder judicial; 

En nombro de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regento 
del Reino, 

Vengo en promover en la cuarta va
cante á la plaza de Magistrado del Tribu
nal Supremo, que resulta por promoción 
de D. Antonio María de Prida, á D. Daniel 
Rodríguez y Rodríguez, Presidente do la 
Audiencia de Madrid, que reúne las condi
ciones exigidas en el citado articulo. 

Dado en San Sebastián á veinte de Oc
tubre de mil ochocientos uoventa. 

M A R Í A . CRISTINA 

El Ministro de Gracia y Jus t i c ia , 

R a i m u n d o Fe rnández V i l l ave rde 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII. y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Presidente de la 
Audiencia de Madrid, cuyo cargo resulta 
vacante por promoción do D. Daniel Ro
dríguez, á D. Salvador Viada y Vilaseca, 
que lo es de la de Pamplona. 

Dado en San Sebastián á veinte de 
Octubre de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 

Fl Ministro do Gracia y Jus t i c ia , 

R a i m u n d o Fernández Vi l l ave rde 

Accediendo á los deseos de D. Felipe 
Valero y Serióla, Presidente de la Audien
cia territorial de Oviedo; 

En nombro de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo cu trasladarle á igual plaza de 
la de Pamplona, vacante por nombramien
to para otro cargo de D. Salvador Viada. 

Dado en San Scbastidu á veiute de 
Oclubre de mil ochocientos noventa. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Gracia y Just ic ia , 

R a i m u n d o Fe rnández Vi l l ave rde 

Do conformidad con lo prevenido en 
el art. 47 de la ley adicional á la orgáni
ca del Poder judicial; 

De couformidad con lo provenido en 
el art. 36 de la lev adicional á la orgá
nica del Poder judicial; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de la Audiencia territorial de 
Oviedo, vacante por traslación de D. Feli
pe Valero, á D. Luis Mira y Giner, Magis
trado de la de Madrid. 

Dado en San Sebastián á veinte de Oc
tubre de mil ochocientos noventa. 

M A R Í A CRISTINA 

El Ministro d e Gracia y Just ic ia , 

R a i m u n d o F e r n á n d e z Vi l l ave rde 

En nombre de. Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de Madrid, 
vanante por promoción de D. Victoriano 
Hernández, á D. Sebastián Carrasco y Cál
vente, Abogado fiscal del Tribunal Su
premo. 

Dado en San Sebastián á veinte de Oc
tubre de mil ochocientos noventa-

MARÍA CRISTINA 
l.l Ministro de Gracia y Just ic ia , 

R a i m u n d o Fe rnández Vi l laverde 

En nombre de Mi Augusto Hijo el REY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regento 
del Reino, 

Vengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia de Madrid, 
vacante por nombramiento para otro cargo 
do D. Luis Mira, á D. Francisco Armen gol 
y Marroquín, Presidente de Sala, electo, 
de la de Valeucia, donde resulta incompa
tible. 

Dalo en San Sebastián á veinte de Oc
tubre de mil ochocientos novonta. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de Gracia y Justicia, 

R a i m u n d o F e r n á n d e z Vi l laverde 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN ; 

Real orden 
Varias son las Juntas provinciales del 

Censo que por conducto de los respectivos 
Gobernadores han acudido á este Ministe
rio exponiendo las dificultades con que I 
tropiezan, principalmente por la falta de 
elementos tipográficos, para la impresión 
de las listas definitivas de electores, y 
solicitando en su virtud, que se amplio 
hasta el 20 de Noviembre próximo el pla
zo para la impresión, señalado en el ar
ticulo 16 de la ley Electoral, concordado 
con el párrafo penúltimo de la segunda 
de sus disposiciones transitorias. En otras 
provincias, aun cuando nada lian dicho 
sus Juntas, el hecho de estar «ddigadas á 
cumplir las prescrip<:ion"S de la Real or
den de 7 del corriente, dictada para hacer 
subsanar las omisiones padecidas y corre
gir los defectos advertidos en las opera
ciones censales, justifica por si mismo la 
necesidad de dicha prórroga, puesto que 
hasta el U del citado Noviembre no ha de 
poderse, fijar definitivamente el número 
de electores en ios Ayuntamientos á que 
las faltas se referían. 

El Gobierno considera en su virtud lle
gado el caso de hacer uso do la autoriza
ción concedida por la citada disposición 
2.* do la ley Electoral, y por la Junta 
central del Censo, según se consignó en 
la Roal orden de 14 de Agosto último. 
Muy en cuenta ha tenido al hacerlo la in
mediata renovación de lr.s Diputaciones 
provinciales y la anticipación con que ha 
de publicarse el correspondiente decreto 
de convocatoria, á fin de que s r t cumplan 
en lo relativo á las propuestas de candi
datos y desiguacióu de Interventores las 
disposiciones de la nueva ley Electoral 
que puedan tener aplicación á la3 referi
das elecciones. 

De esperar es, ciertamente que las Jun
tas provinciales del Censo, persuadidas de 
que dicha prórroga es la última que pue
de concederse, utilizarán eficazmente este 
nuevo plazo para dejar ultimadas las ope
raciones de impresión de las listas de elec
tores, pues serian ineludibles las respon
sabilidades que en otro caso se les habrían 
de exigir con arreglo al til. 6. 4 de 1>» cita
da ley. 

Atendidas las precedentes considera
ciones, S. M. la REINA Regente, en nombre 
de su Augusto Hijo el RKY D. Alfon
so XIII (0- D. G.), se ha servido dispo
ner lo siguiente: 

l.° Se amplia hasta el 13 de Noviembre 
próximo con carácter de improrrogable, 
el plazo para la impresión y publicación 
de las listas definitivas de electores, en la 
forma prevenida por el art . 16 de la ley 
Electoral, concordado cou la segunda de 
sus disposiciones transitorias. 

2.° Transcurrido que s?a dicho plazo, 
los Gobernadores de las provincias darán 
cuenta por biógrafo á este Ministerio de 
haber quedado terminada la impresióu de 
las listas de electores, debiendo, caso con
trario, dar cuenta también por telégrafo 
á la Juuta central del Censo, á fin de que 
pueda adoptar, en su vista, las disposicio
nes que correspondan con arreglo al titulo 
6.° de la ley Electoral de 26 de Junio úl
timo. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guardo á V. I. muchos anos. Madrid 29 de 
Octubre do 1890. 

SILVELA 
Sr. Gobernador de la provincia de . . . . 

Sesión de 9 de Ocíuore de ¿89Q 
PRESIDENCIA OEL S R . ROSA Y SASC^ 

Señores que asistieron: 
Pérez Nogro.—Martin B*>rga n u^ 

García Marchante.—Gálvez HolgQ¿n ^ 
Arroyo.—García Aramburo—Martu» 
rral.—Cortina. 

Abierta la sesión á las 
tardo, so leyó y aprobó el ¿ U ? . i * U 

terior. a e '» an

fión 
Acto seguido, haciendo uso l a (v 
i de las atribuciones que le Co c 

el art. 98 de la ley Provincial, yjJS 
la declaración de urgencia, ecordálo L 
guíente: 

Admitir la dimisión presentad» ^ 
D. Sixto Bcrcos, a'urano interoo da \h 
dicina de la Beneficencia provincial. 

Pasar á informo del Cuerpo de Letri 
dos el expediente relativo á la reclanu* 
c i ó n d e l a s oficinas de Hacienda por .lé-
hitos, á virtud de la ley de t.° de Aeotu 
de 1887. 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro 
vincia la cuenta de fondos municipal^ 
dol Ayuntamiento de Leganés, correspoo-
dientes al ano económico de 1888 á 89 4 
los efectos de la disposición 16 de la Rnl 
orden de 31 de Mayo de 1886, y »:on «i 
fin do que contiuúe la tramitación d» 
puesta en el art . 165 de la ley de 2 de 
Octubre de 1877. 

Resolver acerca do la subvenciona» 
10.000 pesetas, solicitada pir el \y.\-
miento de Algete, para la termiuación i» 
las obras de un edificio destinado á &• 
cuelas; que no puede hacerse tul cono** 
sión hasta que se formo el próximo pet* 
supuesto, toda vez que en el vigente 
hay crédito autorizado con cargo il c 
pudiera concederse la indicada sub'ca-1 

ción. Los Sres. Cortiua y Pérez Negro •** 
taron en contra de esto acuerdo. 

Quedar enterada la Comisión de q*: 
la Junta de Damas de Honor y Mérito la 
dado ya orden para que la níua Víctor»* 
asilada en la Inclusa, sea entregad* * 
Guillermo Sucedo y su esposa Juana Cu*' 
llar, vocinos do Carabina, que han «o»* 
oitado autorización para prohijar di'**1 

niña. 
Disponer se devuelva á D. Ju*° 

Cos, contratista quo fué del gumimst* 
de azúcar á los Establecimientos de B«-
neficencia. la fianza que prestó para re* 
ponder del contrato, por haborle te 
nado sin quodar afecto á respotwabilw* 

Disponer se devuelva a v. •» 
Guzmán, contratista quo fué del s ° m i ^ 
tro de drogas á los Establecimiento* 
vincialea de Beneficencia, la fl»ot* ^ 
prestó para responder del

 coalra^J¡i 
haberle terminado sin quedar afe* 
responsabilidad. e j*l 

Remitir con urgencia á i n . r ¿ e u 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras P ú b "®* D | l f l i e . 
provincia, el proyecto de nueva c ^ 
ción de la carretera provincial dfl^ ^ 
á la general do Valencia, ^ d # i 
prendida entro dicho pueblo J 

0 1 m o ' n\ie&>ieC*r 

Aprobar el proyecto y P1

 j 4 cirrt-
dielones para la construcción ^ ^ 
t e ra de Colmenar Viejo al Hoy ^ d i c l J Í » 
zanares, y disponer U l

3 ( ) d a» * 
obras, que se anunciará «<>n 

anticipación. C o m ¡ * i < J o , 

El Kr. Cortina rogo á ta u ^ ^ . 
motivo del expediente ao * 

file:///y./-
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«ende al Sr. Ingeniero el estudio de 
r**010

 t e r a g que Qguran con número 
6\te en el plan provincial, para lle-

^¿cabo cuanto antes su construcción, 
^misión acordó conforme con lo 

*«Ldio cuenta del expediente relativo 
u subasta del acopio y machaqueo de 

lio metros cúbicos de piedra parala con-
ración de la carretera de San Martin 

f!4 Vega á Pinto. 
El Sr- Cortina llamó la atención de la 
• s j¿ 0 acerca de la conveniencia de que 

¿Sr- l n ? e n ' e r 0 P r e s e n t e á l a v e z t o d ° s los 
(jicotes de acopio y machaqueo de 

. , r a que constituyan el plan general de 
£ c í e r vjción de las carreteras provincia 
\n para qno e n s u v * s t a resuelva la Co-
glíión; porque si se van acordando aisla-
¿itneüte estos expedientes, puede darse el 

de que se agote el crédito consignado 
too pueda hacerse la reparación de otros 
iuninosque lo necesiten. 

El Sr. Arroyo expresó su conformidad 
con lo expuesto por el Sr. Cortina 

El Sr. García Marchante dijo que, en 
y o d ó l a s manifestaciones del Sr. Cor
tina y de! Sr. Arroyo, Visitador de carre
teras, proponía que quedaran eu suspenso 
|H espedientes de acopio de piedra hasta 
{oese presenten todos los que conprenda 
ti plan general do conservación de carre
teras, para lo cual se dará la correspon
diente orden al Sr. Ingeniero. 

La Comisión acordó conforme con lo 
propuesto. 

Se dio cuenta del expediento sobre sub-
Tíoción solicitada por el Ayuntamiento de 
ios Molinos para construir una fuente pú-
ifica, asi como de la certificación remitida 
por <1 Sr. Arquitecto de las obras prelimi-
ures ejecutadas, que asciende á 2.063 pe-
Was 1 céntimos. 

Pedida la palabra por el Sr. Cortina, 
qoe haoe algunos años se consignaba 

presupuesto una partida para obras de 
res local, especialmente de abastecí
alo de aguas potables á los puehlos 

, 0 solicitasen, partida que se amorti-
•k»tolos los años, porque ningún pueblo 
r*üa subvención para estas obras; perolle-
••«lcaso de que lo solicitaran dos pueblos, 

faeron Morata y Colmenar de Oreja, y 
***** entonces fueron tantas las peticio-
••que dieron origen á que la Diputación 
** rdaraque la cantidad consignada para 

servicio se dividiera en cuatro partes, 
Rgitndo una á cada uno de lo* dis t r i tos 
^ora les . Como apones se h a entrado en 

'iercicio del nuevo presupuesto, y no 
y consignadas más que 5.000 pesetas 

J*1 *1 indicado objeto, llama sobre esto 
^•knción de la Comisión para que tenga 
^ Q e n t a que habrá ta! vez más puehlos 

^gan igual petición, y no pueda con-
p ^ , e Por haberse agotado la partida. 

^ Sr. García Aramburo dijo que es-
^ fo r roe con las indicaciones hechas 

Sr. Cortina; y respecto del expa-
, * de Los Molinos, que le ha llamado 
^ i l j 0 0 ! 0 0 e l que se haya gastado cierta 

Wi. e a 0 l»ras preliminares sin la de-
Y ^ r i z a c i d n . 

^ P ^ p u e s t a del Sr. Marchante y en 
mti l . n f o r n a e del Negociado y de las 
V i a 5 ! * c i o n e 8 d e l o s S r e s - C o r t i n a y 
^ ^ r a r a b u r 0 , se acordó que el expe-

e luc se trata pase al ponente en 

V o , d i 1 4 p a l a h r a P ° r e l S r ' P é r c z 

f5***a%J° °.ue había hecho averigua 
h * l l l ^ e r c a de la causa de no haberse 

0 f t l terminar su licencia el señor 

D. José Rugama, Jefe Clínico de la Bene
ficencia provincial; y resultaba que ha 
llándose en el uso de la iudicada licencia, 
cayó gravemente enfermo el Sr. Rugama, 
como lo acreditan lascertificaciones facul
tativas qno ha remitido, visada una de 
ellas por el Alcalde y Juez municipal; y 
en su vista, propuso que se levante la sus
pensión de empleo y sueldo que se impuso 
al Sr. Rugama. 

La Comisión acordó conforme con lo 
propuesto por el Sr. Pérez Negro, enten
diéndose que la suspensión de empleo y 
sueldo impuesta al Sr. Rugama cesa en 
la fecha do este acuerdo, desde la cual 
volverá á acreditársele el sueldo. 

Se dio cuenta del expediente sobre 
abono de gastos de conducción de material 
eléctrico para el Asilo do Nuestra Señora 
délas Mercedes; ydel dictamendel ponente 
proponiendo se reclamen datos que susti
tuyan á los que lian sufrido extravío, para 
poderlo formar con acierto, y que se in
vestiguen las causas que hau motivado 
la pérdida del anterior expediente y se 
trate de recuperarlo. 

El Sr. Martin Corral dijo que se limi
taba en su informo á pedir datos que con
sideraba necesarios, porque de otro modo 
no era posible dictaminar en couciencia. 

Después de una ligera discusión, en 
que tomaron parte los Sres. Marchante, 
Cortina y Gálvez Qolguin, 'se acordó de 
conformid^dcou el ponente. 

So dio cuenta del expediente relativo á 
la subasta para el suministro de carne á 
los Establecimientos provinciales de Beuc 
ficencia, y del dictamen del Negociado 
proponiendo se desestimen las protestas 
presentadasy se adjudique difinitivamente 
e¡ remate á favor de D. José Alba Castro, 
al precio de una peseta y un céntimo e.ada 
kilogramo. 

Los Sres. Arroyo y Gálvez Holguin 
propusierou que pase el expediente á in
forme del Cuerpo de Sres. Letrados. 

El Sr. Cortina dijo que estaba conformo 
en que el expediente pase al Cuerpo de 
Letrados para que informe, llamando su 
atención acerca de la interpretación que ú 
su parecer deba darso al art. G.° del Real 
decreto de 4 de Enero de 13S3, á cuyo fiu 
se acompañará un ejemplar de dicho Real 
decreto, remitiendo además una copia del 
acta de la sesión en que se acordó sacar á 
subasta el suministro de carne, en la parte 
que se refiere á este asunto. 

La Comisión abordó conforme con lo 
propuesto por el Sr. Cortina. 

Podida la palabra por el Sr. Arroyo, 
dijo quo como pudiera retrasarse algo la 
resolución del expediente relativo á la su
basta de carne, consideraba conveniente 
que la Comisión anuncie uu coucurso para 
el suministro de dicho articulo hasta tanto 
que se resuelva sobre la subasta, toda vez 
quo de las proposiciones presentadas resul
ta que se puede dar la carne á menor pre
cio del que se está suministrando. 

El Sr. Cortina manifestó que prescin
diendo de si será conveniente auunciar el 
concurso, creo que á los que sumiuistran 
actualmeute la carne por Administración 
debe exigírsele fianza ó alguna garantía. 

El Sr. Marchante propuso que se trai
gan á la Comisión todos los antecedentes 
relativos al suministro de carne que hoy 
se hace por Administración, con nota do 
si los suministrantes han retirado ó no la 
fianza que tenían prestada como contralis
tas que fueron de dicho articulo. 

Asi lo acordó la Comisión. 
Solevantó la sesión.=El Vicepresi

dente, Alejandro Rosa y Sancho.=E1 Se
cretario accidental, Ramiro Aguado. 

Sección de Fomento.—Negociado t 0 

La Comisión provincial, haciendo uso 
de las atribuciones que 1c confiere el ar
ticulo 93 de la vigeuto ley orgánica, ha 
acordado contratar en pública subasta el 
acopio y machaqueo de 200 metros cú
bicos de piedra para la conservación del 
firme de la carretera provincial denomi
nada calle tío Toledo en Araojuez. con arre
glo al presupuesto y al pliego de condicio
nes facultativas y económicas, que se ha-
llau de mauiílesto en las oficinas de esta 
Corporación, Sección y Negociado arriba 
expresados. 

La subasta se verificará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 18 de 
Noviembre próximo, á las dos en punto 
de la tarde, en la Casa Palacio .lo esta 
Corporación, plaza de Sautiago, uúm. 2. 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Gober
nador civil ó del Diputado provincial cu 
quien al efecto delegue y el que designo 
la Corporación. 

Servirán do tipo para la subasta los 
precios fijados en presupuesto, cuyo im
porte se calcula en 1.161 pesetas 50 cén
timos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá 
la proposición ujuslada al modelo que á 
continuación se inserta, extendida en pa
pel sellado de una peseta, ó sea de 11.* 
clase, asi como la cédula personal del 
proponeute y el documento que acredite 

J haber consignado en la Caja contral de 
Depósitos, oeu la de osla Corporación, el 
5 por 10U del importe del presupuesto de 
contrata, ó sean 58 pesetas 7 céntimos 
en metálico, ó su equivalencia en efectos 
públicos, al precio medio de la cotización 
oficial del día eu que se constituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hasta 
el lu por 100, ó sean 110 pesetas 14 cén
timos. 

El importe a que ascienda dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su 
basta, se satisfará al contratista eu la 
forma que se fija eu los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 25 de Octubre de 1890.=E1 
Vicepresidente, A. Rosa .=El Secretario 
accidental. R. Aguado. 

Modelo de proposición 
Don N. N., vecino de. . . , que habita 

en.. . , enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OPICIAL de la provincia, y de 
las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes con arreglo á los cuales se 
saca á pública subasta el acopio y ma
chaque» de 200 metros cúbicos de piedra 
para ol firmo de la carretera provincial 
denomiuada calle de Toledo en Aranjuez, 
se compromete á tomir ú su cargo dicho 
servicio, con estricta sujeción á las con
diciones fijadas, por la cantidad de.. . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo lijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

La Comisión provincial, haciendo uso 
de las atribuciones que le confiere el ar
ticulo 98 de su vigente ley orgánica, ha 

acordado contratar en pública subasta el 
acopio y machaqueo de 270 metros cúbicos 
de piedra para la conservación del firme 
de la carralera provincial de Gotafe á la 
estación del ferrocarril de Malparlida en 
Leganés, con arreglo al presupuesto y al 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas, que se hallan de manifiesto eu 
las oficinas de esta Corporación, Sección y 
Negociado arriba expresados. 

La subasta se verificará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 18 del 
Noviembre próximo, á las dos de la tarde, 
en la Casa Palacio de esta Corporación, 
[daza de Santiago, uúm. 2, bajo la pre
sidencia del Excmo. Sr. Gobernador civil 
ó del Diputado provincial en quien al 
efecto delegue y e! que designe la Corpo
ración. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en presupuesto, cuyo im
porte se calcula eu 4.412 pesetas 20 cén
timos. 

La subasta s>* verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposición ajustada al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida en papel 
sellado do una peseta ó sea de 11.* clase, 
asi como la cédula personal del proponen-
te, y el documento que acredite haber con
signado en la Cajú central do Depósitos ó 
en la de esta Corporación, el 5 por 100 del 
importe del presupu»sto de contrata, ó 
sean 220 pesetas 61 céntimos en metálico, 
A su equivalencia en efectos públicos, al 
precio medio de la cotización oficial del 
día en que se constituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantía hista el 
10 por 100, ó sean 441 pesetas 2¿ cén
timos. 

El importe á que ascienda dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la subas
ta, se satisfará al contratista en la forma 
que se fija en los pliegos do condiciones. 

Madrid 23 de Octubre de 1890.=E1 Vi
cepresidente. A. Rosa .=El Secretario ac
cidental, R. Aguado. 

Modelo de proposicüm 

Don N. N.. . , vecino de. . . , que habita 
en.. , entera lo del anuncio publicado en ci 
BOLKTÍN OFICIAL de la provincia, y de las 
condiciones, presupuestos y demás antece
dentes con arreglo á los cuales se saca á 
pública subasta el acopio y machaqueo de 
270 metros cúbicos de piedra con destino 
á la conservación del firme de la carrete
ra provincial de Getafe á la estación del 
ferrocarril de Malpartida en Leganés, se 
compromete á tomar á su cargo dicho ser
vicio, con estricta sujeción á las condicio
nes fijadas, por la cantidad de. . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtieudo que será des
echada toda proposición en que no so ex
prese la cantidad eu pesetas y céntimos, 
escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponeote.) 

La Comisión provincial, haciendo uso 
de las atribuciones que le confiere el a r 
ticulo 93 de su vigente ley orgánica, ha 
acordado contratar en pública subasta el 
acopio y machaqueo de 50 metros cúbi
cos de piedra para la conservación del fir
me de la carretera provincial de Torrejón 
de Velasco á la general de Toledo en To
rrejón de la Calzada, con arreglo al pre
supuesto y pliego de condiciones faculta
tivas y económicas, que se hallan de ma-
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nifiesto en las oQcinas de esta Corpora
ción, Sección y Negociado arriba expre
sados. 

La subasta se verificará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 18 de 
Noviembre próximo, á las dos'do la larde, 
cu la Casa Palacio de la Corporación, pla
za de Santiago, uúm. 2, bajo la presiden
cia del Excmo. Sr. Gobernador civil ó del 
Dipútalo provincial en quien al efecto 
delegue y el que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
pracios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 475 pesetas 52 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirá la 
proposicióu ajustada al modelo que á con
tinuación se inserta, extendida en papel se
llado de una peseta ó sea de 11." clase, asi 
como la cédula persoual del proponcnle y 
el documento que acredite haber consig
nado en la Caja central de Depósitos ó en 
la de esta Corporación, el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de contrata, ó 
sean 23 pesetas 77 céntimos en metálico, 
ó su equivalencia en efectos públicos, al 
precio medio de la cotización oficial del 
día en que se constituya. 

El licitador á quien fuere adjudioado 
el remate ampliará dieba garantía hasta 
el 10 por 100, ó sean 47 pesetas 53 cén
timos. 

El importe á que ascienda dicho servi • 
ció. con arreglo al resultado de la subas
ta, se satisfará al contratista cu la forma 
que SÍÍ fija en los pliegos do condiciones. 

Madrid 25 de Octubre de 1890.=E1 
Vicepresidente, A. Rosa .=El Secretario 
accidental, R. Aguado. 

Mótelo de projiosición 
Don N. N.» vecino de , que ha 

bita en , enterado del anuncio 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, y de las condicioues, presu
puestos y demás antecedentes, con ar re
glo á los cuales se saca á pública subasta 
el acopio y machaqueo de 50 metros cú
bicos do piedra con destino á la conserva
ción del firme do la carretera provincial 
de Torrojón de Velasco á la genera! de 
Toledo en Torrejóu de la Calzada, se 
compromete á tomar á su cargo dicho 
servico, con estricta sujeción á las con 
diciones fijada-, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que so haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtieudo que será 
desechada toda proposición en que uo se 
exprese la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

putado provincial en quien al efecto dele
gue y el que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se calcula en 3.791*55 pesetas. 

La subasta se verificará por medio 
de pliegos cerrados, en los que se Incluirá 
la proposición ajustada al modelo que á 
continuación se inserta, extoudida en pa
pel séllalo de una peseta ó sea de 1 1 . a 

clase, asi como la célula personal del 
pr^pononte y el documento que acredite 
haber consignado en la Caja central de 
Depósitos ó eu la de esta Corporación el 
5 por 100 del importe del presupuesto de 
contra.a. ó sean 1S9 pesetas 33 céntimos 
en metálico, ó su equivalencia en efectos 
públicos, al precio medio de la cotización 
oficial del día en que so constituya. 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garantí i hasta 
el 10 por 100, ó sean 379 pesetas 10 cén
timos. 

El importe á que ascienda dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la subas
ta, so satisfará al contralista en la forma 
que se fija en los pliegos de condiciones. 

Madrid 25 do Octubre do 1890.=E1 
Vicepresidente, A. Rosa.=El Secretario 
accidental, R. Aguado. 

Modelo de proposición 
Don N. N., vecino de. . . , que habita 

en.. . , enterado del anuncio publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y de 
las condiciones, presupuestos y demás 
antecedentes con arreglo á los cua'es áa 
saca á pública subasta el a:opio y macha 
queo de 500 metros cúbicos de piedra con 
deslino á la conservación del firme de la 
carretera provincial de Colmenar de Ore
ja á Aranjuez, se compromete á tomar á 
su cargo dicho servicio, con eslricla suje
ción á las condiciones fijadas, por la can
tidad de.. . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó niejoraudo lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirlienio que será 
desechada loJa proposición en que no se 
exprese la cantidad en pesetas y cénti
mos, "scrila eu letra). 

(Fecha y firma del proponoute.) 

La Comisión provincial, haciendo uso 
de las atribuciones que le confio e el ar
ticulo 98 de su vigeuto ley orgánica, ha 
acordado contratar eu pública subasta el 
acopio y machaqueo de 500 metros cúbicos 
de piedra para la conservación del firme 
de la carretera provincial de Colmenar 
de Oreja ó Aranjuez, con arreglo al presu
puesto y pliego de condiciones facultati
vas y ecouómicas, que se hallan de raa-
niliestoen lasoficiuas de esta Corporación, 
Seccióu y Negociado arriba expresados. 

La subasta so verificará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 13 de 
Noviembre próximo, á las dos de la larde, 
eu la Casa Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, núm. 2, bajo la presidencia 
d'd Exorno. Sr. Gobernador oivil ó del Di-

asi como la cédula personal del proponen
te y ol documento que acredite haber con
signado en la Caja central de Depósitos ó 
en la de esta Corporación el 5 por 100 del 
importo del presupuesto de contrata, ó 
sean 266 pesetas 09 céutimos en metálico, 
ó su equivalencia en efectos públicos, al 
precio medio do la cotización oficial del 
día on que so constituya. 

El licitador á quien fuero adjudicado 
el remate ampliará dicha garanlia hasta 
el 10 por 100, ó sean 533 pesetas 39 cén
timos. 

El importe á que ascienda dicho ser
vicio, con arreglo al resultado de la su
basta, so satisfará al contratista en la for
ma que so fija cu los pliegos de condi
ciones. 

Madrid 23 de Octubre de 1890.=E1 
Vicepresidente, A. Rosa.=El Secretario 
accidental, R. Aguado. 

Modelo de proposición 
D. N. N-, vecino do.. . ,que habita en.. . , 

callo do núm , enterado del anun
cio publicado en el BOLETÍN OFÍCIAL de la 
provincia, y de las condiciones, presu
puestos y demás antecedentes, con arreglo 
á los cuales se saca a pública subasta el 
acopio y machaqueo de 300 metros cú 
bicos do piedra pa:a la conservación del 
firme de la carretera provincial de Boadi-
11a del Monto á la general de Extremadu
ra, se comprometo á tomar á su cargo 
dicho servicio, cou estricta sujeción á las 
condiciones fijadas, por la cantidad de. ... 

(Aquí !a proposición que 30 haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y Uauamenle el 
tipo fijado; pero a'ivirlicndo que será des
echada toda proposición en que no se ex 
preso la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra. 

(Fecha y firma del proponente.) 

W A 1 I S I 0 S 

del General Casianos, edificio del 
gados, pi?o principal, con objeto d 
ceder al nombramiento de un 
reemplazo y por fallecimiento d " ^ 0 ' * 
nardino Morante de Salcedo; previ J A ^ * 

La Cornisón provincial, haciendo uso 
de las atribuciones que le confiere el ar -
ticulo 98 de la vigente ley orgánica, ha 
acordado contratar en pública subasta el 
acopio y tua.'ñaqueo de 300 metros cúbicos 
de piedra para la conservación del firm* 
de la carretera provincial de Boadilla 
del Monte 4 la general de Extremadura, 
cou arreglo al presupuesto y pliego de 
condiciones facullativas y económicas, 
que se hallan de manifiesto en las ofici 
ciñas de esta Corporación, Sección y Ne
gocíalo arriba exprésalos. 

La subasta se verificará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 1.° de 
Diciembre próximo, á las dos de la larde, 
on el Palacio de la Corporación, plaza de 
Santiago, núm. 2 , bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Gobernador civil ó del Di
putado provincial en quleu al efecto dele
gue y el que designe la Corporación. 

Servirán de lipj para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo im
porte se calcula eu 5.333 peseías 70 cén
timos. 

La dubasia se veriílsara pi)r medio de 
pliegos cerrados, en los que se iucluirá la 
propoaicióu ajustada al modelo que á con
tinuación se insería, extendida eu papel 
sellado de uua peseta ó soa de 1 1 . a clase, 

'énlo. 
Parar* e l 

se, que de no comparecer, le 3 

porjulcio que haya lugar en d'ereol 
Madrid 24 Octubre de 189o ^ v ' o 

=Ponco de León .=El a c t u a r i o ^ / B " ' 
compañero Sr. Orche, L. Ramón k H 

y Oria. 1 S'ufc 

B u i LI-¿»íto 
La feria anual de ganados que se ce

lebra en es-a villa el sábado siguiente al 
dja do Todos los Santos, corresponde y 
tendrá efecto este año en los días 8, 9 y 
10 de Noviembre próximo. 

Buitrago 23 de Octubre de 1890.=E1 
Alcalde, Mateo Rivera. 

í>fít)V W 1 A S JUB1C1ALES 

J u z g a d o s do p r i m a r a in s t anc ia 

CENTno 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Luis Ponce de León y de la Higuera, Juez 
de primera Instancia del distrito del Cen
tro d<; esta Corte, dictada por ante el i n 
frascripto Escrib-iuo en 23 del actual, se 
cita, por m'dio del presente edicto á los 
aorce lores del concurso necesario de Don 
Pantai'ón Frauco y Goniález, vecino que 
fué de esta capital, que uo lo han sido in
dividualmente por ignorarse sus domici
lios, á Doña Francisca Mira, D. Viccule 
López Marín, D. Miguel Soto, D. Miguel 
Moray la. hijo de D. Justo, Dona Casimira 
Garda, viuda de D. Blas Peinador, Don 
Carlos Boch y Romana, D. José Zuluaga, 
D. Luis Heredia Mondragóu ó sus causa-
habientes, para la junta general de acree
dores y condueños que ha de celebrarse 
el día 5 del próximo mes do Noviembre, 
á la una de la tarde, en el local de la Au
diencia del referido Juzgado, sito calle 

NORTE 
Eu virtud de providencia del Sr j 

de primera instancia del distrito del ^ 
te de esta capital, se auuucia el 
miento sin tostar do D. Mariano y 
Romanos, ocurrido el día 17 de Septjei^° 
bre último en esta Corte, de la qu* 
natural y vecino, hijo legitimo de b. ¿, 
riauo y de Dona Beatriz, difuntos, y so M 
raa á los que se crean con derecho & h, 
redarle, para que comparezcan á r«lt. 
marlo en dicho Juzgado, dentro del té»> 
mino de 30 días; y se advierte qu c hja 
solicitado la declaración de here.leros sai 
hermanos Doña Asunción, D. Jo¿óMar» 
Dolía Carmen y Dona María Marcos vito-
manos. 

Madrid 28 de Octubre de 1890.==E1 
Escribano, Donato Toledo. I 

SUR 
Por el presente se cita y llaun ¡I Doa 

José Martínez Mozón ó á sus herederos 4 
causahabiont s, para que en ol término di 
diez días comparezcan eu esto Júzgalo di 
primera instancia dol Sur y en b>s nutoc 
sobre pago de cuenta jurada, instados por 
D. Fernando Bravo, Procurador qu« fat 
en esta Corte, hoy su heredero I). Fno* 
cisco Javier Miugucz, contra los bercJi-
ros do D. José de Rebolledo, á hacer u« 
de su derecho como interesados cu ont 
hipoteca impuesta por el D. José de Re
bolledo á favor del Martínez Mozón, sobr» 
una casa, sita en la villa do Pinto, Ru» 
do Palacio, núm. 0, en scguri'la-1 de Ii 
caulidad do 178.252 reales 18 maravell' 
ses; bajo apercibimiento que de uo co* 
parecer, considerando prescrita dich» U* 
poteca, se acordará aplicar el producto di 
la venia de citada fiuca subastada ea I* 
relacionados autos á cubrir las respoa*»* 
'bilidades que en ellos se reclaman. 

Madrid 22 do Octubre de 1890.=* 
Juez. Emilio Méndez.=El Escribana 
mí compañero Flores, Flaviano UM»r¡* 
de la Torre. 

J u z g a d o s municipales 

LAS ROZAS 
Habiéndose ausentado de esta po&!'* 

ción Casimiro N., alias El Lazarillo, IIa* 
j prestaba sus servicios en clase de p»' 1" 
j en la casa del vecino de esta local» J** 

D. Viceuto Bravo y Palacios, de unos 1» 
á 20 años, catalura regular, más bien biJL 

con puca barba, cou motivo de babor i** 
ferido á un compañero suyo, Jl3mid°B* 
món Muías Pozo, una herida eu 1* T*** 
glútea derecha, é ignorando la n»t* 1 
haya podido tomar, asi como umW*-

demás circunstancias, ruego á to«* 
Autoridades, tanto civiles como »"»•» ^ 
p.-octídau d la busca, captura y 
4 est - Juzgado, cou todas bu ^ S 1 1 " ^ ¡# 
debidas, de referido Casimiro. P t í ef 
teugo acordado en providencia « f l 

Dado en Las Rozas á 21 * § ^ ¿ r ¡ 
de 189ü.=EI Juez municipio 
lido. = l \ S. M., el Secretario, f * 
Maroto. ^^^jL 
MADRID: l89fJ.-Esc. Tipog- d f l l 


